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]RIBUML DE JUSTICIAADIVINIS'ÍRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Cuernavaca, More.los.'a dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

:i
VISTOS para resolver eh DEFINITIVA los autos del expediente

i¡:

administrativo número ti{gasnLssl2021, promovido por 
't

 , contra actos del PoLIcÍA ADSCRITO A LA
,. l

DTRECCIóN DE POLICÍAìvIAL be m SECRETAnÍI or SEGURIDAD
,ii

púeLfCA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,, MORELOSI y otros; y,
r{

:!

;, _.

RElSU[TANDO:

ti l.

1,- Por auto de veintióinco:de octubre de dos mil veintiuno/ se

admitió a trámite la demand'A qiesentada por  
: ..j

, contra actos del AYUÑIAryIIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

.* 5ECRETARÍn or sEGURTDAo pú'bríòn DIRECcIóN DE PoLICÍA vIAL DE's" ; i,
S CUERNAVACA, MORELOS, TESOIERÍA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

A MoRELos, polrcÍA     QUIEN ELABORO
L!

ç LA BoLETA DE rNFMccróN wtíurno r4e4es DE cUERNAVACA,

È MSRELOS, de quienes reclama la ndli¿aO de "La boleta de infracción con
i"¡

È Folio y/o número 14g4g5..."(sic); erù.cons".uencia, se ordenó formar el
'\ | :

iy I '-_ "y",qiente 
respectivo y registrar err ellibro de Gobierno correspondiente'

S i\ , Cdn fas copias simples, se ordenó emplåzar a las autoridades demandadas
c-.r: { | ;'rt 

I para que dentro del término de rÉliez dïas produjeran contestación a la
| . :-

j:.- j.r,,,."dqJqlanda instaurada en su contra,ion el apercibimiento de ley respectivo.

.:'.- ...:". En ese auto se negó la suspensióni 
"1,,-,..i -,\¡ i .--.:

-.vJiL¿a 'il:-*.':

',l
2.- Una vez emplazados, por diVersos autos de dieciséis de

diciembre de dos mil veintiuno,"veinte de dnero y quince de febrero de

dos mil veintidós, se tuvo pori:presentados a   
1: ì 

)AD PÚBLICA DEL, en su carácter de SECRETARIO DE 'SEGURID

MUNICIPIO DE CUERNAVACA; MORELOS,   ,

en su carácter de POLICÍA ADSCRITO A LA DIREGCIóru Or POLICÍA VIAL

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS;'    , en su carácter

de SÍtrlOlCO Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y   , en su caráctei'

de TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; dando
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contestac¡ón en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna; escritos con los que se ordenó dar vista a la

parte promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía.

3.- Por proveído de veinticuatro de febrero del dos mil veintidós,

se hizo constar que la parte actora fue omisa en cuando a la contestación

de la vista ordenada, en relación a la contestación de demanda formulada

por las autoridades demandadas SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, POLICÍA ADSCRITO A LA

DIREccIóN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

PÚBLIcA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

4.- Por auto de veintiocho de febrero del dos mil veintidós, se

tuvo a la parte actora dando contestación de la vista ordenada, en

relación a la contestación de demanda formulada por la aut<*dadF/vr rq qvLïew. 

:

demandada TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. fi' tII :

tD

5.- En auto de veinticuatro de marzo de dos mil veintidOs,r6fr'zo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipotèSis

que señala el artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las paftes.

6.- Mediante auto de seis de abril del dos mil veintidós, se hizo

constaf que las autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluído su derecho para hacerlo; así mismo se acordó lo conducente

respecto de las pruebas ofrecidas por la parte actora admitiendo y

desechando las que así procedieron; en ese mismo auto se señaló fecha

para la audiencia de leY.

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 44.

2



ü4

AruI TJA
EXPEDTE N TE TJA / 3 a S/ ß 5/ 2 O 2 t

TRIBUMT DE JUSTICIAADI/INISIRATIVA 7.- Es así que el veinticinco de abril de dos mil veintidós, tuvo
DEL ESTADO DE ¡/ORELOS'*--i¡erificativo la Audiencia det: Ley, 'en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes en el presente juicio, ni de persona alguna

que las representara, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas, QU€ no había pruèbas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la parte actora, formula

por escrito los alegatos que a su parte corresponden y que las autoridades

demandadas no formulan por escrito los alegatos que a su pafte

corresponden, declarándose precluido su derecho para tal efecto;

cerrándose la etapa de instruccióri.que tiene por efecto, citar a las partes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es
I i'.

competente para conocer y resolver el"þresente asunto, en términos de lo
1-'

dispuesto por los artículos 109 bis de lái Constitución Política del Estado de

Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley de'-lusticia Administrativa del Estado

. de Morelos; I, 4, 16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y 26 de la Ley

,' Orgánica delTribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos.

', .'

.,," II.- En términos de lo dispuesto en lp fracción I del artículo 86 de
.ì I

la Ley de Justicia Administrativa d-el Estado, se procede a hacer la frjación

clara y precisa de los puntos controvertidos eri,el presente juicio.

Así tenemos que, el acto-reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio t49495, expedida el veinticuatro de

octubre de dos mil veintiuno, por " (sic),

con número de identificación  (sic), en su carácter de autoridad de

tránsito y vialidad municiPal-

IIL- La existencia del acto reclamado fue reconocida por la

autoridad demandada    , en su carácter de

poLIcÍA ADScRITO A LA DIRECCIóN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚSLICN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir contestación a la

Òa
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demanda incoada en Su contra; asimismo, quedó acreditada con el

original del acta de infracción de tránsito folio t49495, expedida el

veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno, exhibida por el actor,

documental a la que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad

con lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia. (foja 08)

IV.- Las autoridades demandadas SECRETARIO DE SEGURIDAD

púsllCn DEL MUNICInIO DE CUERNAVACA, MORELOS; REPRESENTANTE

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer

al juicio, hicieron valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones XIV y )0/I del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las

constancias de autos se desprende claramente que el ado reclamado es

inexrstente, y que es improcedente en los dem¿ís casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley, respectivamente.

La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer aljuicio, hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/ del artículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que eljuicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en

sí mismos actos de autoridad.

La autoridad demandada  , en su

caTácteT de POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE POLICÍA VIAL DE

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚsuCn DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al juicio, no hizo valer alguna

de las causales de improcedencia previstas en el artículo 37 de la ley de

la materia.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actual¡za alguna de las causales de-improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

¡ '-r.¡

it
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Es así que/ este órgano jurísdiccional advierte que respecto del

I

Òo

ã
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L
IJ

L.J

c\(\
c\

acto reclamado a las autoridades.demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLTCR OTL
i

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MOREI.OS Y TESORERO MUNICIPAL DE
:

CUERNAVACA, MORELOS; se actualiza là causal de improcedencia prev¡sta

en la fracción XVI del artículo ZV.de lalley de la mater¡a, cons¡stente en

que el juicio de nulidad es improcedente " en los demás Casos en que la

improcedencia resulte de alguna de esta ley''; no así respecto

, én su carácter de POLICÍn ROSCnITO R

LA DIRECCIóN DE POLICÍn vnl DE LA SECRETARÍn or SEGURIDAD

pÚeLTCN DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS'

f

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica delTribunal de Justicia Ädministrativa del Estado de Morelos,
af

se desprende que son autoridades pa¡a los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funL¡ones "...ordenen, ejecuten o
i¿"

pretendan ejecutar las depenïencias que integran Ia

Administración Pública Estatal o,' Municipal, sus organismos

., auxiliares estatales o mun¡c¡palesr en perjuicio de los
: 't,, :

". particulares". 
;

{j

carácter administrativo impugnados' la que se le atribuYa el

. por su pafte, el artículo 12 fracåión II, inciso a), de la Ley de
i*

. , ',. Justicia Administrativa del Estado de Morelob, determina que son paftes en
ì

el procedimiento "La autoridad omisdi o la que dicte' ordene,
.':'.

ejecute o trate de ejecutar el acto, tesolución o actuación de

silencio administrativo, o

sustituyan".

aquellas que lasen su

¡. t,

Ahora bien, si las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE SEGURIDAD pÚgLICR OrL

MUNICIeIo DE CUERNAVACA, wlohrlos y TES9RERo MUNICIPAL DE

.i

CUERNAVACA, MORELOS; no expidieron al aquí actor, el acta de infracción

de tránsito folio I494gS, levaniåda el veinticuatro de octubre de dos mil
f'

veintiuno, toda vez que.der'ia documental valorada en el considerando

tercero de este fallo se advierte claramente que la autoridad emisora de

Ã
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tal acto lo fue "Fracción IX Policía    '(sic) con

número de identificación "  (sic), en su carácter de autoridad de

tránsito y vialidad municipal, es inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE SEGURIDAD pÚgLlCA OfL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS y TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; en términos de lo previsto en la fracción II del

artículo 38 de la ley de la materia, al actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de la causal de improcedencia hecha valer por las autoridades

demandadas respecto de las cuales se decretó el sobreseimiento del

juicio.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos,, bÉ

este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la frli
cual deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; Oor;ff;

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VL- La parte actora expresó como razones de impugnación las ?:'

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a la seis

del sumario, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado lo que manifiesta la pafte actora en el sentido de

que, del contenido del aftículo 6 del Reglamento de Tránsito y Vialidad

para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, no se desprende que el policía

sea la autoridad facultada para levantar el acta de infracción en esta vía

combatida, cuando dicho cargo en especffico, no se establece en el

dispositivo legal citado.

_Tgl,r
L
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Esto es asl ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

resente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

IRIBUMT DE JUSTICIAADMINISÏRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

del P

Òo
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competencia en los artículos 16 primer párrafo,21 cuafto párrafo y 115

fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; L!a bis, fracción VIII de la Constitución Polilica del

Estado Libre y Soberano de lvlorelos;29 fracción VII, 102 fracción VII, 114

fracciones I, IX y XVII, del''Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos; I,2,3, 4, 5, 6 fracciones IV, V,

vI, vII, VIII, IX, X, XI; XII y XIII, L6, L7, LB, !9, 20, 2r, 22 fracciones I a

XLIX, 66 fracciones I, II, 67 fracciones I a V, 68, 69, 70, 7!, 77, 79, 80,
,: .i

82,83,84, 85, 86, 87 l'ag aêt Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos; señalando además como fundamento

legal de su expedición el artículo *22 rc(' (sic) del citado cuerpo
la ,

normativo.

En el formato delil¡cta de infracción impugnada, al referirse al
t,. ,i

agente de tránsito dice: "Nombre completo de la autoridad de Tránsito y

Vialidad Municipal que emiie ia presente infracción, de conformidad con

lo establecido en el anículo'iï del Reglamento de Tránsito y Vialidad
I

para el Municipio de Cuernaråca, Morelos:"(sic), señalando de puño y
-:l

letra la leyenda " Fracción tX põl¡cía   ' (sic)
i 'r,

ì,,
Del análisis de la fund-amentación transcrita, si bien se observa

d demandada señala de su puño y letra; " Fracción IX

: Pol¡cía   ' (sic), la responsable om¡te

ièRalar el cargo correcto que'le faculta como autoridad de

Tránsito y Vialidad Municipal, pára emitir el acta de infracción

de tránsito folio L4g4gs:expedida el veinticuatro de octubre de dos

mil veintiuno, atendiendo a que dicho el artículo y la fracción citada

refiere el cargo de "Agente Vial Pie Tierrla'a y no el de Policía, por lo que

la designación a que se refiere tal dispositivo, debe precisarse de

manera correcta y completa en el acto de autoridad emitido para no

dejar en estado de indefensión al infraccionado, al desconocer el cargo

de la autoridad que levanta el acta de infracción ahora impugnada'

Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Walidad Municipales'

f:-,)

7
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Mas aun porque el citado aftículo 63 del Reglamento de Tránsito

y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, señala como

autoridades de tránsito municipal cuatro tipos de policía, siendo estos;

Policía Raso; Policía Tercero; Policía Segundo y Policía Primero; por lo

que era obligación de la autoridad responsable precisar con exactitud el

cargo correcto que le faculta como autoridad de Tránsito y Vialidad

Municipal, para emitir el acta de infracción de tránsito folio t49495,

circunstancia que no aconteció en el presente asunto.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

149495, expedida el día veinticuatro de octubre de dos mil veintiuno,

toda vez de que no citó el cargo correcto que ostenta como

autoridad de tránsito municipal, la autoridad demandada

omitió cumplir con el requisito formal exigido por la

Constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

que en su parte conducente establece: "Serán causas de nulidad

actos impugnados: ... L Omisión de los requisitos formales

las leyes, siempre que afecte las defensas del pafticular y

sentido de la resolución impugnada, inclusive la

a/

fundamentación o motivación, en su caso..." se declara la ilegal

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción

de tránsito folio t4g4g5t expedida el veinticuatro de octubre de dos

mil veintiuno, por "  (sic), con número de

identificación  en su carácter de autoridad de tránsito y vialidad

municipal.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al anál¡sis de las demás razones de

IX.- Agente V¡al P¡e tiera;
3 Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Viahdad Municipales:

V.- Policía Raso;
VI.- Policía Tercero;
VIL- Policía Segundo
WII.- Policía Pr¡mero.

;
(
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iRrBUMr DE JUSTICIAADT/lNHmlprug nación, sin que implique violación
1

procedimental alguna, Pues en
DEL ESTADO DE MORELOS---nada cambiaría el sentido del presente fallo.

::,

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad lisa
il

y llana del acta de infracción de tránsito folio 149495, expedida el

veinticuatro de octubre de dos mil véintiuno, es procedente condenar

a  , en su caråcter de POLICÍA ROSCRIfO n

LA DIRECcIótrl or PoLIcÍA vmr- dt tR'srcRrrRnÍn or sEGURIDAD
ii

pÚslrcR DEL MUNICIPI9 DE çUERNAVAçA, M9REL9S; Y a la
i:

TESORERÍA MUNICIPAL DE CUERNAyACA, MORELOS, por tratarse de la

autoridad municipal receptora, a ievolver a  
,!- a

, la cantidad de $448.00{cuatrocientos cuarenta y ocho

pesos 0O/1OO m.n.), que se despÉende de la factura folio OZB3I544,
{{r

expedida el veintiséis de octubre dÇ dci.s mil veintiuno/ por la propia

TESORERÍA MUNICIPAL DEL nvQrrrfnrrllENTo DE CUERNAVACA,
:ì .,,

MORELOS, con relación al folio í 821149495, Pof concepto de

"IIRC;LACIIN.- poR No HACER usêl ctrurunou ot nEGURIDAD Los

OCUPANTES DE LOS ASIENTOS DEUNTÈROS TRATÁNDOSE DE AUTOMOVTLES

y øMIONES DE USO PARTIC;UR, ASi C,2MO LOS VEHflCULOS DESuNADOS

AL TRANSPORTE DE CARGA Y PASA]EìIOS QUE TRANSITEN EN US VíAS

PÚBLICAS"(s|c); documental a la que 
-s.e 

le otorga valor probatorio pleno

de conformidad con lo previsto por lo9 artículos 437 fracción II, 490 y

4gI del Código Procesal Civil del, Eôtado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia. (foja 09)

f-
I

I nhora bien, por cuanto a la pretensión de la parte actora en el

sentido de que se condene a la autoridad demandada al pago de Ia

reparac¡ón de los dañoS y perjuicios causados como

compensación; la misma es improcedente, atendiendo a que porque

los daños y perjuicios deben acreditarse necesariamente durante la

etapa correspondiente al procedimiento de instrucción que precede a la

sentencia definitiva de un juicio; y el enjuiciante no aportó elemento

probatorio alguno del que se advierta que con la emisión del acta de

infracción de tránsito fòlio 149495, expedida el veinticuatro de octubre

de dos mil veintiU¡o, impugnada, sufrió pérdida o menoscabo en su

patrimonio, o en su caso, se le privó de cualquier ganancia lícita; por

tanto, no basta la simple afirmación genérica en el sentido de que se le

òo
cl

L
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o
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causaron daños y perjuicios, sino que eS necesaria la aportación de

medios probatorios idóneos para acreditar su reclamó'

Pues la parte actora únicamente aportó a juicio las

documentales consistentes en el original del acta de infracción de

tránsito folio 149495, expedida el veinticuatro de octubre de dos mil

veintiuno, y el original de la factura folio 02831544, expedida el

veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, por la propia TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

documentales ya valoradas, con las cuales no Se acreditan los daños y

perjuicios causados con la emisión del acta de infracción impugnada.

En relación con la pretensión de la parte actora en el sentido de

que se condene a la autoridad demandada al pago de los intereses

moratorios que se lleguen a generar; el artículo 48 del Código Fiscal,

establece, en la parte que interesa:

"Artículo 48,..

[...]El Fisco deberá pagar íntereses conforme a una tasa que

será igual a la prevista para los reargos, en términos del
artículo 47 de este Código. Los intereses se calcularán sobre

las cantidades que procede devolver, excluyendo los

intereses, y se computarán desde que se tenga derecho a

devolución hasta la fecha en que se efectúe la misma o se r':'

pongdn las antidades a disposición del interesado. J*i-ì 
.-

,...- ;:, .[...J" '3ì!;. : ,

Estableciendo que los intereses se deberán pagar conforme a la

tasa que será igual a la prevista para los recargos, en términos del

artículo 47 de este Código.

El artículo 47 del Código Fiscal, dispone

'Artículo *47...

t...1
Los recargos se calcularán aplicando al monto de las
contribucíones las tasas que fiie anualmente la Ley de
fngresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el caso de

saldos insolutos por cada uno de los meses transcurridos entre el
término señalado para el cumplimiento de la obligación y la fecha

10
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en gue se realice el pago o cuando;se trate de prórroga para la

realización delpago o en el caso de pagos en parcialidades.

[...J',
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Es decir, para el cálculo de la tasa, þatnrá de considerarse la que

se fije anualmente en la Ley de Ingreås dêl Gobierno del Estado de

Morelos correspondiente al ejercicio fiscaf corfuspondiente'

¡1
Conforme al Aftículo 3, de la Ley deìIngresos del Gobierno del

Estado de Morelos para el ejercicio fi$cal äel 1 de enero al 31 de

diciembre de 2027, "La falta de pagé putltual previsto en las leyes

correspondientes refiriéndonos a impuéistoi, y derechos, dará lugar al

pago de recargos por concepto de indemntación al fisco por la falta de

pago opoftuno, de un 7,73o/o mensuQl sabre el monto del saldo total

insoluto, por cada mes o fracción que:transcurrió sin hacerse el pagq

rndependientemente de la sanción a que-haya /ugar"."

Por tanto, para el efecto 'de cuantificar los intereses

correspondientes, deberá realizarse bajo::la tasa del !.!3o/o mensual

sobre la cantidad erogada indebidamentd, mismos que deberán pagarse
{"

a partir de la fecha en que se interpusd'.la demanda y se cubrirán por
'r

cada mes o fracción transcurrido hasta'{ue se le realice la devolución
l

, ,ì i,correspondiente. , 
',.ì1::

-:l'i ir

, Sobre estas bases, eS proceüenteicondenar a las autoridades
I

ddnandadas al pago de intereses, los icuales deberán calcularse a
:

partir de que se interpuso la demgnda (ohce de noviembre de dos mil

veintiuno) y hasta que se cumBla con lá. sentencia; debiendo pagar

intereses sobre las cantidades actualizadas que deba devolver, pagando
:

dichos intereses conjuntamentê con la carlt¡dad principal objeto de la

devolución actualizada. Esto en términoð' de lo que disponen los

artículos 47, 48 y 504 del Código Fiscal.

4 Artículo *50, Cuando el contr¡buyente presente una solicitud de devolución que sea negada y

posteriormente sea concedida por la.autoridad en cumplimiento de una_resolución dictada en un recurso

ädministrat¡vo o de una sentencia. emitida por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses, en

términos del artículo 47 de este Córiigo, se efectuará a partir de:

I. Tratándose de saldos a favor o éuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por el propio

contribuyente, a partir de la fecha en que se hubiera presentado la solicitud de devolución, y

II. Cuanåo el 
'pago 

de lo indebido se hubiese realizado por haber sido determinado por la autor¡dad, a pattir

de que se pagó dicho crédito,
Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de pago de lo indebido y la devolución se efectúe

en cumplimiento a una resolución emitida en un recurso administrativo o a una sentencia emitida por un

ãrsuÃ" ïr¡.ã¡.iional, el cálculo de los intereses se efectuará a paftir de que se ¡nterpuso el recurso

11
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Cantidades que las autoridades señaladas deberán exhibir

mediante cheque ceftificado, de caja o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal,

concediéndoles para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa conten¡das en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto todas las autoridades que

por sus funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta

sentenc¡a, debido a que están obligadas a ello, aún y cuando no hayan

sido demandadas en el presente juicio.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se'

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente Ouru .onffiv.Lv Hs, " __,,"SÉ;:¡ 
.

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerandó1:

I de la presente resolución. 
'll;

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio respecto del acto reclamado

por    , a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; de conformidad con

lo dispuesto en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, en

administrativo o, en su caso, la demanda del juicio respectivo, por los pagos efectuados con anterioridad a

dichos supuestos.
Cuando el F¡rco deba pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades pctualizadas que les deba

Jèuàlu"r, pagará dichoi intereses conjuntamente con la cant¡dad principal 'objeto de la devolución

actualizada.
En el caso que ¡as autoridades fiscales no paguen los intereses a que se refiere este artículo, o los paguen en

cantidad ménor. se considerará negado el derecho al pago de los mismos, en su totalidad o por la parte no

pagada, según corresponda.
La-cantidaã entregada al contribuyente en concepto de devolución, se aplicará primero a intereses y,

posteriormente, a las cantidades a que por disposición de ley tenga derecho el contr¡buyente y a aquéllas

12
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ntos vertidos'en el considerando V del presente

fallo.

TERCERO. - Son

por 

POLICÍA ADSCRITO A

SECRETARÍn or SEGURIDAO pÚsllcn DEL MUNICIPIo DE CUERNAVACA,
:

t,"

MORELOS.

:

cuARTO,- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio t49495,

expedida el veinticuatro de octubre dè dos mil veintiuno, por  

 " (sic), conl númefo de identificación ', en su

T]A

de agravios hechos valer

la autoridad demandada,

POLICÍA VIAL DE LA

;.::a ..

ì
:1

r¡
fqndados los motivos
-) .¡'

, en, contra de

LA DIRECCIóN DE

\

òo

è
sJ

llr

L
tJ

4
\

ô.1(\
O
N

carácter de autoridad de tránsito
:

las aseveraciones exPuestas en e

QUINTO.- Se conden

, €rì'€tt€'âFácter de

POLICÍA VIAL DE LA

MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

DE CUERNAVACA, MORELOS,

y vialidad municipal; de conformidad con

I coópiderando VI de esta sentencia'

i
't..

tas autoridades  

IRECCIóN DE

DE SEGURIDAD PÚBUCN DEL

; y a la TESORERIA MUNICÏPAL

tratarse de la autoridad municipal
li'
' receptora, a devolver a  , las cantidades

de dinero en los términos en la última parte del considerando

Sexto de esta sentencia; concediénüoles para tal efecto, un término de

diez días hábiles, contados a partif de que la presente quede firme,

Sercibidas que en caso de no hacêrlo así, se procederá en Su contra

conforme a las reglas de la ejecución'forzosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

SEXTO.- En su oportunidad, arChíveSe el presente asunto como

total y definitivamente'concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALME NTE.

que fueron pagadas indebidamente. En caso que existan rerñanentes a favor del particulã|,

,l
intereses por éstos

4a
IJ

sádeberán pagar
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. ¡OAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO OilZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍI qUfnTANA&

Títular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien a ydafe

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD
DEL ESTADO DE MO

MAGISTRADO
LENO.

IN ROQUE CEREZO
LAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

MAG
@uu¡,:

4
0¿'1,-,

îèR..

MTRO. EN D.
TITULAR DE LA P

LICE
TITULAR

DIAZ

CRUZ

ESTRADA CUEVAS
SALA DE INSTRUCCIÓN

ONSAI.A DE I

MAG

DE LA TE
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QUINTANAR
ESPECIALIZADA

ERAL

CAPISTRÁN
Tribunal de Justicia Administratir¡a del Esbado

por   , contra

DE I.A SECREI]ARÍA DE

es aprobada en sesión de el
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